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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Productos Farmacéuticos del
Ministerio de Salud Pública

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Carne y productos cárnicos
(ICS: 67.120.10)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Notificación del Ministerio de
Salud Pública N° 189 B.E.2542 (1999) sobre la prohibición de la importación y la venta en
Tailandia de ciertos alimentos (1 página, disponible en idioma tailandés)

5. Descripción del contenido:  El organismo responsable tailandés decidió autorizar la
importación y la venta de productos alimenticios procedentes de Bélgica, los Países Bajos y
Francia. A este respecto, se derogan la Notificación del Ministerio de Salud Pública
(N° 187) B.E.2542 (1999) por la que se modifica la Notificación del Ministerio de Salud
Pública (N° 186) B.E.2542 (1999) y la Notificación del Ministerio de Salud Pública
(N° 188) B.E.2542 (1999) por la que se modifica la Notificación del Ministerio de Salud
Pública (N° 185) B.E.2542 (1999). No obstante, está prohibida la importación y la venta de
carnes y despojos y de los productos que contengan carnes y despojos como componentes
que procedan de Bélgica, salvo si dichos productos están acompañados de certificados
expedidos por el organismo responsable belga que garantice que los productos son inocuos
para el consumidor y que no están contaminados con dioxinas.  Además, las materias
primas para su preparación no serán de origen animal, ni contendrán productos de animales
alimentados con piensos contaminados con dioxinas y criados en explotaciones sometidas a
cuarentena.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [  ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

1. La Notificación del Ministerio de Salud Pública N° 187, B.E.2542 (1999) (disponible
en inglés)

2. La Notificación del Ministerio de Salud Pública N° 188, B.E.2542 (1999) (disponible
en inglés)

9. Fecha propuesta de adopción:  21 de septiembre de 1999

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  28 de septiembre de 1999

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: Sesenta (60) días desde la fecha de
distribución en la OMC

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

12. Textos disponibles en: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:


